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Se11or 
Dr . Joaquin Balaguer , 

~ 

~l SENADO 
• RE PÚB LI CA DOMINICANA 

San to Domingo de Ouznán. D .. -. , 
25 de marzo de 1970. 

rlonorable resl e~ t0 de la Repdbll ca , 
SU DS .J ... )"~ Q_Iü . -

Honor ble e .íor resid(r1te: 

viso a usted recibo de su 1ensaje _-roº 
9651, Je f e u 11 t. 1 J.rzo de 197u, ad~~unto al cual -
rerui t16 J.l )eno. el Toycc;to l I Ley 1Jor L eclío dél cu­
al se torga una .,ensión del c.stado d.e RD$20ü . Ov mensu 
alés , 9.1 r sbit ro · t..::I i.1ardo • J.o tás . -

Pláce!e particlpurle que el Se1ado en 
sesión e e..., a nisl!1a feclla aJrob6 dicho proyec t o e 
ley y lo onv.ió a la cá.1~1ara d Dipu tau.os para los f _nes -
Cons t i t uc i nalesº 

10n sen t imientos de la más distinguida 
c0nsi erac i6n , salJ.da a ~sted rnuy aten taiu.ente, 

ad/ .. -

Adriano A. Uribe Silva , 
~ esidente del Senado ~ 



e • 

llb 

'l 
\.1 

Cl ) • 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Ic 
1 d 

r • .-
. v ) 

o t ~ .. 

rt. 2.-
ns u i ~C 

e • 

l 

• a. s 27 ' 

.-

p 6 

n u ' 

' r 
Civ 

._; 1 ¡ U-'.L 

úbJ. i ·c.. 

ia 

o 5 85, 
Q j 1' 

l 1 

J. Pr 

l 

.l 1 

.1. 7 

fi 

re n 1 -1 5 , 

-, n 
b!t r .. rn..., -

rg n-
e 

V -
,. ra-~ 



~ 
l )¼ 

-~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

7'. n, 
o 



. .,, 

• 
~ 

~~g¿;)'_, 
PRESIOENT E DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al ,-
Presidente ~ 
'ti'.€ ~ 
CIUDAD 

Señor Presidente: 

Someto a la consideraci6n del Congreso 

Nacional, por vía de esa honorable Cámara de su 

presidencia, el proyecto de ley anexo por medio 

del cual se otorga una pensi6n del Estado de - -

RD$200.00 mensuales, al Presbítero Bernardo A. 

Montás. 

Se trata de un distinguido y virtuoso -

levita que ha consagrado gran parte de su vida -

al ejercicio del sacerdocio con amor, dedicaci6n 

y caridad cristiana. 

El Presbítero Montás ha alcanzado una -

-sigue-
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PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

- 2-

avanzada edad y se encuentra sin recursos eco­

nómicos, por lo cual la comunidad higueyana, -

donde éste reside, ha solicitado que se le pre~ 

te una ayuda, razón por la cual espero que los 

señores legisladores le habrán de impartir su 

aprobación al proyecto de ley anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185, 
sobre Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 
de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Es 
tado de doscientos pesos oro (RD$2.00. 00) mensua­
les, al Presbítero Bernardo A. Montás. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civi­
les de la Ley de Gastos PÚbl.icos. 

DADA, etc ......... . 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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~lil SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTAC OS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.~&r!.to .Joruingo de Guzmcin, :;:; . -T 

1 ~e ~~~il de 1~70 . 

!Jr . driano -" . úribe 0 il va 
~reside~te del ~enfdo 
...,u .Jespé.cho 

~eñor ~residente : 

~viso a usted iecibo de su oficio No . 90 de 
fecL· 25 de wbrzo r róximo pe, sado , junto e.l cual 
de~~u:s ae naber sl~o aprob~~o por el ~enado , re ­
mitió usted a esta Cfm&..ra de Diputa<,os el .:_)royecto 
de leJ por medio del c~al se otor0a una pen~ión 
ael ~sttdo de ~D~200 . 00 mensuales , al ~resb í tero 

ernardo - · ,_ontb.S . 

~ste proyecto fue a~robctdo en sesión de esta 
miswa fech~ y remitido ul ~oder Bjecutivo para los 
fines constitucion&l6s ae lu~ar . 

nt 

ütentruµ ente , 

Pacricio G. Bud í a Lara 
1-residente 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDE~CIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D . :J., 

-

Señor 
Presiden"te del Senado, 
CIUDAD . 

Señor Presidente: 

Pláceme iní'ormarle, que la Ley median"te 
la cual se concede una .._Jensión a.el Estado de RD'•,200 .00 -
pesos oro w.ensuales , al Presbítero Bernardo A. ~.'Iontás , -
ha sia.o promulgad.a en fe cha 8 de abril en curso, y regi_§_ 
1;rada con el No .561 . 

JA~T 
_ ma/ecc . 

~.~uy a"tentamente , 

rr~ José A. Quezada/T., 
Secretari t d~inistrativo cte/ la Presioencia . 
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